
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 28 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de Enero de Dos Mil Veinticuatro  

  
PROCESO: 2003-1717 

 
 
El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto calendado 9 de julio de 
2021, téngase en cuenta que la providencia emitida por el Juzgado 40 Civil 
Municipal de Bogotá de fecha 24 de febrero de 2006, advirtió que el remanente del 
Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá quedaba en turno.  
 
Así las cosas, deberá proceder con el desarchive del proceso 2003-1214 que cursó 
en el Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá y acreditar la terminación del mismo, 
toda vez que, si bien aparece en el siglo XXI dicha situación, no es menos cierto 
que el mencionado sistema tan solo es una consulta para el usuario de la justicia.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 003 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


